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DON •,V ICTOR CAPANAGA ELORZA,tSECRETARIO DE LA JUNTA DE PATRONA

Td DE LA FUNDACION "CÁNDIDO DL IfURRIAGA Y MARIA DE DA0i3bITIA

domiciliada en Bilbao,

C E R T. 1 F 1 .0 O:..

Qúe según resulta del libro de Actas
de la Junta de Patronato de esta Fundación. y de la co-

rrespondiente a la celebración ,el día seis de Setiembre

de mil novecientos sesenta y nueve, previa convocatoria

reglamentaria, se adoptó por unanimidad el siguiente

acuerdo.-

"Autorizar a la señorita ;ría Fran--

cisca de Iturriagayañobeitia, como Fundadnra de dic-

cha Fundación y Vcal de la Junta de la misna., el que -

realice todas cata gestiones sean necesarias y otor-

gue los documentos públicos y privaos que se precisen
para la modifcaci6n de los artículos 6, 7 y 17 de los
Estatutos que se rige la Fundaci6n por considerar que -
es imprescindihiepara el buen funcionamiento de la Tns
titución por ella creada.-

En lo suc.psivo -lichos artículos tendrán la si-
guiente rcd..ccion:

ARTICULO	Fundaci6n actuará para el desarro
llo de sus fines n et .recha colaboración on el ¡inis -
teno de Agricultura Dicha colaboración de concretará
especialmente,.. in perjuicio de que se amplie a cualquier
otro ámbito que parezca oportuno, en el •• des ..... Jo de la
Formaci6n Profes.io- ri Agraria, en la e xperirneticj i e in-ve stigación Agrí-coJ, en la Implantcj6n Proocjó y --

ayuda a Expbotacjons Piloto recabandb cadaquinquenio
del M inisterio, las I nstrucciones y orientaciones necesa
rias y oportunas sobre

. a forma de realizar- tales proyec
tos y e nseñanzas, .solicitando de los Organismos de dicho
Ministerio el

,. asesoramiento conveniente y la colaboración
mutua de sus funcionarios para cursillos, conferencias,-
campañas., investigaciones o estudio de problemas.-
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La Fundación se regirá en todo cso por los presentes

Estatutos y por las disposiciones que en interpretación y -

desarrollo de los mismos establezca ci Patronato. Dentro del

cumpJrmicnto del objeto de la Fundación, el Patronato regi-

ri la misma con absoluta libertad, quedando todo «ntdgado

asu fó y conciencia, tanto en la interpretación ci C lOS pr
sentes Estatutos como en la resolución de cuantos casás se -

presenten en el funcionamiento de la Fundaci6n. El: Patronato

queda expresamente relevado de la obligación de reidit cuen-

tas •a personar ni entidad alguna sobre la administración y -

aplicación de los bienes de la Fundación y los Patronos en -

su actuación no tendrán mas oblígacióu que la de declarar so

lemnemente que en conciencia, cumplen la voluntad fundacional

ajustada ala moral y alas disposiciones vigentes.-

En ningiin caso podrá imponerse al Patronato , la previa

coetánea o posterior ordenación de conocimiento, autorización

aprobación, fiscalizacinOir1terveflcíón de personas u orga-

nismo de ninguna clase en, los actos u omisiones que realice.

ARTICULO 7 0 .- El •Patronato estará constituid o por diez

miembros, uno de los cuales será nombrado Presidente y

bien de entre los mieml),trol del Patronato, serán nombrados ui

Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero-Contador. Los --

acuerdos se tomarán porf, mayoría de votos y en caso de empate

decidirá el voto de calidad del Presidente. Celebrará Junta

siempre que el Presidente lo estime conveniente, quien habrá

de convocar a todos los m.emhros con ocho días de antelación,

indicando fecha, hora y lugar, Tambien se celebrará por peti

ción formal de la tercera parte de los Patronos quienes lo -

solicitarán del Presidente y en caso de no ser atendida su -

petición, la convocarandirCCtamente , observando las antedi-

chas normas. Cuando menos, se reunirá en Junta una vez cada

año, en la fecha que determine el .Presidente.

x	-

Por cada reuni6n-s eireunión-s exte,nderá una acta en el libro que

se llevará al efecto, la-cual será suscrita por el Presiden-

te; el Secretario y unVca1,.

El patronato de la ; Fundaci6n podrá actuar a través de

La Junta o Pleno y de su tComiin 
permanente, La Comisi61 1 --

permanente se compond . rá de presidente, Vicepresident
e , Secre

tarjo y dos Vocales, los'ualCS . Seráfl designado y relevados

libré arbitrio, ci
por	la	0 Plen .e Patronato, -a su 
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cual designará ci cargo que dichas personas hayan de ocupar.

4f ¡

La Comisión Perm al' ctitc stcntará la represetaciofl de

la Fundación en. todas las actuaciones y competencias que no

se reserve la Junta o Pleno (lci Patronato en forma expresa.

Son funciones que se rcscrva el Pleno o Junta del Pt;r
nato:

a) . - Formación de la Comí sión Permanente ; B . - El Nom

bramiento •de nuevos Patronos cuando por fallecimidntd de

).os mismos, rcuuncia o cualquier otra causa cesen los actua

les o sucesivos en tanto no se lleve a cabo su designación

en la formaprevista en el artículo 
90; 

C).- La aprobación -

de las cuentas anuales dé la Fundación; O) • - La venta, permu

ta, hipoteca o cualquier otro acto de enajenaci6n onerosa o

gratuita cn re ladón abienes inmuebles; E) Los planes -

generales de cowrdinación con el Ministerio de Agricultura

o con otras entidades r particulares; F) . Y tddOSJ:OS demás

sintos que, por su importancia, se reserva para sí la Junta
eno del Patronato.

En cada reunión del PaL ronato, la Comisión pernanentc

cuenta a la Junta del Patronato de sus gestiones, acuer

dos y actuaciones, desde la última reunión, la Conüsión per-

manente levantará acta tdei sus reuniones en el mismo libro de

la Junta General.-

Las reuniones dela Comisión permanente podrán ser con

vocadas por el Presideite siempre que le pareciere oportuno,

habiendo de ser notifiçadas las Convocatorias con tres días

de antelación a los coBpoientes de la misma. Las decisiones

se tomarán por inayoria de votos siempre que al menos: acudan

tres de los componentes de la comisión, decidiendo en caso

de empate el voto del Presidente y en ausencia del mismo el

del Vicepresidente.-
- - - 

a

La rcpresentacj6 d la Comisión permanente en todas

las materias que sean competentes de la misma la ostentará
su Presidente sin per j uicio de las representaciones concretas

y ocasionales que puedan concederse a otras persoras sean o

no, miembros dci Patronato. A tenor de la divis±i de funcio

nes que se establece en; este Artículo entre el Pleno o Junta
y la Comisión perinanentt habrá de ser interpretado el artfcu

lo 12 0 de los Estatutos de la Fundación, de tal modo que sus
referencias al Presidentehabrír i de entenderse que lo es al



d	a Junta o Pleno O 
al de la ,omi.Si6fl permanente según as

funOfleS o competencias prOj)ia de cada una de ellas.-

ARTICULO 	
Al Patronato bien en Pleno o su coni

sión petnancnt	
cgúu la división de funcioneS establecida -

en el artículo 
70 tendrá para cumplir sin ningu'	o de

trabas l fjfundaCi0fl-, 
todas Idiracuitades	;an ne-

cesarias o convenientes y . todas las que tendría si los bie

nes de la Fundació n
 fueran propios o personales suyos, aun--

que deban aplicars e al fin fundacional .. -Podrá la Junta del

Patronato de un modo especial:
a).- Comprar, retener, vender, donar permutary arren-

dar,graVar y liberar bienes inmuebles o derechos reales de o

para la Fundación, por el precio o en las condiciones que es

timen mas	 yconvenientes	
sin necesidad de subasta ni otra --

----

formalidad alguna.
b) . - Comprar, retefl?T, vender, donar, . permutar» arren-

dar, pignorar y liberar toda clase de bienes muebles, valo-

res , títulos y derechos de' cualesquiera especie, obtener l-

minas intransferible5, convertirlas en títulos al portador y

en valores idustrialC cotizables, hacer dep6s. t03 y reti--

rar los cuando creyere. coneflieflt 0. -	-	
---	-

-	
c) . - Obtener renta a su favor , tomar dincro

, a prst

mo de cualquier persona o n
etidad, y. contratar enti0

con garantia personal» pignoraticia o hipotecaria, con las

condiciones que juzguen coveflietes y liquidarlas.-

da cIe de rentas, créditos o intereses
d) . - Cobrar to 

y aceptar donaciones, herencias y legados.

e)- Concertar toda, clase de contratos laborale
s. -

f)
.- Ejecutar obrasque sean ítileS, celebrando para

ello y para las instituciofle5 que sostenga los opórtuflo
s con,

tratos de suministro, de servicio
s o de obras. .

g)
.- Reclamar toda clase de d	

ejercitar to

erechoS reales., eTSOfla-

les o mixtOS, cederlO5,° transigir sobre ellos, e.er 

da ¿la	
de acciones, designa.do libremente letra.dOS,° er'i-,

tos de cualquier clase etablar recursos, interP flel 
plcUGS

y so5tcnCT10S en cualquier v, administrativa,
	diCial7c0a

a, :sosteniendo
tencioso_adhstrativa, laboral oeClCsi5tff 

todas las instanciasaptransigiOndO o 'desistielld
o. o coi promn

tiendo la solución al - fallo de árbitrOs de derecho o equidad

h) . - Conferir podúre5 transfirifliQ o
	legafld0 todas
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o parte de sus facultades para asuntos determinados a

terceras personas . -----------

1) . Determinar el sistema y forma de administra.

ción y contabilidad que les parezca conveniente,, desig

nando y retribuyendo a los empleados necesarios.-------

j ).— Interpretar y modificar los presentes Esta-

tutos.-	.................

Y PARA QUE ASI CONSTE se extiende la presente cer

tificacióli que firmo, con el visto oueno del Sr. Presi--

.dente en Bilbao, a trece de Setiembre de mil novecien-

tos sesenta y nueve. EL SECRETARIO, V. Capanaga. V°

B EL PRESIDENTE, Juan Escooal. Rubricados .- - ------- -

YO, JOSE IGNACIO GONZALEZ DEL VALLE LLAGUNO, NOTARIO

DEL ILUSTRE COLEGIO DE BURGOS, CON RESIDENCIA EN ESTA VI -

LLA,--

DOY FE: Que el presente documento es testimonio li-

teral de la Certificació n que se encuentra incorporada al

número 4.624 de mi protocolo general corriente. Para su

adición a la primera copia de dicha escritura, expido el

presente testimonio en dos pliegos de la clase dócimoCUa

ta, serie U) números 7.723.305 y el . d -- resente, en Bu--

bao, el mismo da de su otorgait0 . ____________
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